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Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

 ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL:  2581-AGN 
Fecha de publicación: 10 de agosto de 2011 

Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 9 de septiembre de 2011 
 
 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial de nutrición GRADO: P-3 
       LUGAR DE DESTINO: Roma (Italia) 

DEPENDENCIA: Grupo de las Políticas y de la Seguridad Nutricionales, 
AGNDP DURACIÓN*: Plazo fijo: tres 

años 
 División de Nutrición y Protección del Consumidor, AGN CÓDIGO / NO DEL PUESTO: C/0101885 
 Departamento de Agricultura y Protección del Consumidor, 

AG 
CÓDIGO CCOG: 1H02b 

 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes 
COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Bajo la supervisión general del Director de la AGN, y la supervisión directa del oficial superior del Grupo de las Políticas y de la 
Seguridad Nutricionales, proporcionará apoyo a las políticas, los programas y las actividades dirigidas a mejorar la seguridad 
alimentaria y nutricional entre los grupos vulnerables de la población. En particular, el titular deberá: 
• emprender análisis y proporcionar asesoramiento e información de carácter técnico sobre las principales limitaciones y 

oportunidades para diseñar y aplicar políticas, estrategias y programas e intervenciones de desarrollo sensibles ante la cuestión 
de la nutrición, particularmente en los sectores relacionados con la alimentación y la agricultura en apoyo de objetivos 
estratégicos (OE) importantes, en particular el OE H; 

• concebir y realizar estudios para supervisar y evaluar el efecto de los enfoques basados en la alimentación y la agricultura con 
sensibilidad ante la nutrición para mejorar las dietas y elevar los niveles de nutrición; 

• proporcionar asistencia técnica a los países en la elaboración y aplicación de políticas y planes de acción nacionales mediante 
la preparación de documentos técnicos, métodos, directrices y propuestas a fin de potenciar la nutrición a nivel nacional, así 
como la preparación y el seguimiento de la Conferencia Internacional sobre Nutrición: 20 años después (CIN+20), con una 
atención especial hacia la satisfacción de las necesidades nutricionales de las poblaciones más pobres y malnutridas; 

• proporcionar apoyo al refuerzo de la colaboración interinstitucional y apoyar los mecanismos intersectoriales mundiales para 
potenciar la nutrición en los que participan asociados como el Comité Permanente de Nutrición del Sistema de las Naciones 
Unidas, REACH, el MIA, el movimiento “Scaling-up Nutrition” (SUN) y órganos regionales como el CAADP;  

• participar en la formulación y la evaluación de los proyectos de campo, asistir en la contratación y la supervisión técnica del 
personal de campo y proporcionar apoyo técnico a los proyectos de campo cuando sea necesario; 

• elaborar material de capacitación, organizar y participar en la realización de cursos de capacitación; 
• preparar proyectos de documentación e informes técnicos para su debate y/o publicación; 
• elaborar y mantener contactos con homólogos en organizaciones, instituciones, redes de conocimiento y grupos de trabajo 

pertinentes, tanto dentro como fuera de la FAO, a fin de mejorar la comunicación, la coordinación y la colaboración; 
• desempeñar otras funciones afines que se le encomienden. 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• título universitario superior en Nutrición Humana o una disciplina afín con estudios de posgrado pertinentes 
• cinco años de experiencia pertinente en programas de nutrición aplicada o desarrollo comunitario 
• conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros dos idiomas 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

• amplitud de la experiencia en políticas, programas y actividades sensibles ante la nutrición, especialmente los que implican 
enfoques participativos y equilibrados en cuanto al género para mejorar la seguridad alimentaria y nutricional, y experiencia en 
socorro de urgencia y rehabilitación 

• alcance de la experiencia en la organización y coordinación de reuniones y actividades de capacitación a nivel nacional y 
regional 

• grado de familiaridad con las técnicas de gestión basada en resultados y diseño de proyectos 
• capacidad demostrada para analizar información técnica y científica 
• calidad de las dotes de comunicación oral y escrita sobre cuestiones técnicas y amplitud de los conocimientos lingüísticos 
• capacidad demostrada para planificar y gestionar una gran carga de trabajo con plazos cortos, trabajar con independencia y 

bajo presión 
• nivel de iniciativa, sentido de la responsabilidad, tacto y discreción, así como espíritu de cooperación 
• nivel y pertinencia de la formación académica 

 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos y capacidad para 
trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos. 
 

REMUNERACIÓN 
Se ofrece un régimen salarial y prestaciones competitivos. Para más información sobre salarios, subsidios y prestaciones de las 
Naciones Unidas, visite el sitio web de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI):  http://icsc.un.org/ 
 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Lea atentamente y siga las Normas para los solicitantes  
 

La solicitud deberá enviarse a: VA 2581-AGN 
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 Grupo de las Políticas y de la Seguridad Nutricionales de la División de Nutrición y Protección del 
Consumidor 

 FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, ITALIA 
 Nº de fax: +39 06 57054593 
 Correo electrónico: VA-2581-AGN@fao.org 

 
Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 

destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 


